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 Se ha recibido de la delegación de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 2 de 
abril de 2007. 
 

_______________ 
 
 

Preguntas de los Estados Unidos sobre determinados productos del litio en el Brasil 
 
 Los Estados Unidos acogen con satisfacción las notificaciones presentadas por el Brasil el 
18 de octubre de 2006, en virtud del artículo 5 (G/LIC/N/2/BRA/3), del párrafo 3 del artículo 7 
(G/LIC/N/3/BRA/5), y del párrafo 4 a) del artículo 1 y el párrafo 2 b) del artículo 8 
(G/LIC/N/1/BRA/3).  Sin embargo, aunque los documentos proporcionan información general acerca 
del régimen de licencias de importación del Brasil, no responden a las preguntas presentadas por los 
Estados Unidos en relación con determinados productos del litio, entre ellos el hidróxido de litio y el 
carbonato de litio. 

 Llevamos tres años solicitando sistemáticamente información relativa a las prescripciones en 
materia de licencias de importación impuestas por el Brasil a determinados productos de litio.  
Obviamente, estamos solicitando información sobre un producto que es objeto de intercambio 
comercial.  Estos productos del litio son objeto de intercambio en todo el mundo y son componentes 
importantes en la fabricación de varios productos comerciales ordinarios.   

 Los productos naturales del litio, como el carbonato de litio y el hidróxido de litio, pueden 
obtenerse fácilmente en los mercados mundiales.  No conocemos ningún otro país, aparte del Brasil, 
que limite la importación de compuestos naturales del litio.   

 En la reunión que el Comité celebró en octubre de 2006, pedimos nuevamente información 
actualizada sobre las conclusiones del grupo interministerial y volvimos a presentar preguntas por 
escrito, que se distribuyeron en el documento G/LIC/Q/BRA/3/Add.2.  Solicitamos que el Brasil 
facilite al Comité las conclusiones del grupo interministerial y responda a nuestras preguntas escritas.  

 El Brasil no ha notificado las restricciones que impone a estos productos ni ha dado respuesta 
a nuestras preguntas.  Los Estados Unidos reiteran su solicitud anterior de que el Gobierno del Brasil 
presente la información que hemos pedido muchas veces, tanto en este Comité como de manera 
bilateral, acerca de sus prescripciones en materia de licencias de importación para determinados 
productos del litio, y de que las autoridades del Brasil se aseguren de que su régimen de licencias de 
importación para estos productos sea plenamente compatible con las prescripciones de la OMC. 

__________ 


